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Fundación Municipal de Cultura
C/ Progreso - Teatro Campoamor 

33002 Oviedo Asturias
Teléfono: 985 20 73 55

D. JESÚS FERNÁNDEZ DE LA PUENTE PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE OVIEDO Y DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA.

CERTIFICA: Que la Comisión Delegada de la Fundación Municipal de Cultura, en la  
sesión extraordinaria celebrada el 10 julio 2023, adoptó el siguiente acuerdo: 

==”1º.-  CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL 
DE CULTURA  

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2023/9527 de 19 de junio, se delegó la 
Presidencia de la Fundación Municipal de Cultura en el conejal D. David Álvarez Menéndez y 
por Resolución del Presidente de la FMC nº 2023/500, de 4 de julio, se nombró 
vicepresidenta a Dª Covadonga Díaz Álvarez.

El Consejo Rector de la FMC en la sesión extraordinaria y constitutiva celebrada el 7 
de julio de 2023 acordó la composición de la Comisión Delegada que estará integrada, 
además de por el Presidente, por cinco vocales propuestos por cada uno de los grupos 
políticos municipales representados en el Consejo Rector. 

Como consecuencia de lo anterior y vistas las propuestas formuladas oralmente por 
los distintos representantes de los grupos municipales, los miembros del Consejo Rector 
acuerdan por unanimidad la siguiente composición de la Comisión Delegada:

- Presidente: D. David Álvarez Menéndez

- Vocales:

o Dª. Covadonga Díaz Álvarez, del grupo municipal Partido Popular. Vicepresidenta

o Dª. Rosario Suárez Fernández , del grupo municipal P.P.

o Dª. Sonia Mª Fidalgo González, del grupo municipal Socialista

o Dª . Sonsoles Peralta López, del grupo municipal VOX

o D. Gaspar Llamazares Trigo, del grupo municipal I.U. – Convocatoria por Oviedo

Presente el quorum necesario para la válida constitución del órgano se declara 
formalmente constituida la Comisión Delegada.”==. ==”

CERTIFICADO COMISIÓN DELEGADA FMC:
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1.- Secretario General del Pleno de Fundación Municipal de Cultura
2.- Presidente FMC de Fundación Municipal de Cultura
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Para que así conste se  expide el presente certificado con el visto bueno del 
Presidente, D. David Álvarez Menéndez, a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86).
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